
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  5 de septiembre de 2022 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con solicitud de la Fiscalía 157 Seccional de la Unidad de 
Fe pública y Orden Económico.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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PROCESO: 2014-1301 

 
En atención a la solicitud emanada de la Fiscalía 157 Seccional de la Unidad de Fe 
Pública y Orden Económico, según acta de inspección a lugares -FPJ -9 de fecha 5 
de septiembre de 2022, por Secretaría, desglósese la letra de cambio No. LC-
2113789399 de fecha 9 de abril de 2022 con destino a la citada Fiscalía para que 
obre dentro de la Noticia Criminal 110016000050262001556 en calidad de préstamo 
para su correspondiente estudio. Ofíciese y déjese las constancias de rigor.  
 

 

CÚMPLASE,  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 


